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PROPOSICIÓN No ____ DE 2024 

 

PROYECTO DE ACUERDO 368 PLAN DE DESARROLLO “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA”. 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, me permito presentar las 
siguientes proposiciones aditivas, contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del 
Acuerdo 741 de 2019, al articulado y metas del proyecto de acuerdo 368 de 2024“POR 
MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 
CAMINA SEGURA”, “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 2028 “Bogotá camina 
segura” y sus anexos.   

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA 
ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

  
Objetivo 2.  

 
“Bogotá confía en su 

Bien – Estar"   
  

Programa 10. Salud 
Pública Integrada e 

Integral  
 

Nueva Meta 
Sectorial  

  

 Reducir a un digito 
(9%) la proporción de 
riesgo por desnutrición 
en menores de cinco (5) 
años en el marco de la 
ruta integral de 
atenciones a la primera 
infancia.  
  
 

De acuerdo con el informe más reciente 
de ‘Bogotá como Vamos’, el índice de 
desnutrición crónica en la ciudad para 
2023 se situó en 14.7%, siendo Sumapaz 
(24,1%), Usme (17,8%), San Cristóbal 
(17,6%), Ciudad Bolívar (17,1%) y 
Chapinero (15,7%), las localidades más 
afectadas por este flagelo. Al comparar 
esta cifra con los datos del Observatorio 
de Salud en Bogotá, se logra verificar 
que, con   excepción del año 2020 
(condicionado por la pandemia), 2023 
registró el mayor índice de desnutrición 
crónica desde 2010. Además, los datos 
recopilados por el Observatorio de Salud 
de Bogotá muestran que desde 2005, la 
ciudad no ha registrado índices de 
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desnutrición crónica por debajo de un 
dígito.  
 
Aunado a lo anterior, Mariño (2022) 
señala a través de la Encuesta de 
Percepción Ciudadana (ECP) del año 
2022 que, al desagregar las cifras de 
alimentación por estratos se logra 
evidenciar que, mientras que el 100% de 
los niños pertenecientes a los estratos 5 
y 6 gozaron de buena alimentación, esta 
condición solo represento el 58% para 
los niños pertenecientes a estratos 1 y 2.  
 
Ahora, a nivel nacional la mortalidad por 
desnutrición aguda registró una 
disminución del 23% en el año 2023 
frente al 2022, es necesario que desde la 
administración se adopte estas 
tendencias a la baja y se articulen 
esfuerzos para reducir en un solo digito 
las cifras por desnutrición crónica en el 
Distrito, puesto que desde hace varios 
Bogotá presenta una tendencia 
alarmante frente a los indicadores por 
desnutrición crónica en primera 
infancia, llegando incluso a registrar 
años en donde estas cifras aumentaron 
en las 20 localidades, como se señala 
dentro de los informes de ‘Bogotá Como 
Vamos’.   
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Por consiguiente, de manera respetuosa se pone a consideración la modificación de la meta 
identificada en el programa 10 “Salud Pública Integrada e Integral” del segundo objetivo 
estratégico “Bogotá confía en su Bien – Estar" en la ponencia de los honorables concejales 
ponentes Clara Lucia Sandoval, Daniel Felipe Briceño y Julián Espinoza Ortiz, a 
consideración de los miembros de la comisión Primera Permanente del Plan de desarrollo y 
de la Administración Distrital, en el marco de la discusión en primer debate del proyecto de 
acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 
2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 
 

 

Cordialmente, 

 

 

 

RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO 
Concejal de Bogotá D.C  
 
 
 


